
FPO 2901/2015/2/1/RH2
NoNo s/ usurpación de autoridad (art. 246, inco
3) o

.d~' .. ~ de 20/7.Buenos Aires, 2t;;, de UA(4~ •

vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por Mario Raúl
Fernández en la causa N.N. si usurpación de autoridad (art. 246,
inc. 3)", para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que el apelante no ha dado cumplimiento al recaudo
establecidos por el artículo 7° inciso c del reglamento aprobado
por la acordada 4/2007 por lo que corresponde declarar inadmisi-
ble esta presentación.

Por ello, se desestima la queja. Intímese a la parte recu-
rrente a que, dentro del quinto día de notificado, acompañe co-
pia de la resolución que le concede el beneficio de litigar sin
gastos o efectúe el depósito que dispone el arto 286 del Código
Procesal Civil y Comercial de la Nación, a la orden de esta Cor-
te y baj o a,p-e-rti15imientode Hágase saber y archí vese.

JUAN CARLOS MAQUEOA
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Recurso de queja interpuesto por Mario Raúl Fernández, asistido por la Dra.
María Gisela Subizar.

Tribunal de origen: Sala I de la Cámara Federal de Casación Penal.

Tribunales que intervinieron con anterioridad: Cámara Federal de Posadas y
Juzgado Federal en lo Criminal y Correccional, ambos de Posadas.
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